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INTRODUCCION 

 

El parque vehicular constituye un activo estrate gico para el desarrollo de las funciones 

institucionales, ya que facilita el transporte de personal, materiales y servicios en el marco de 

las actividades de la organizacio n. Por ello, es necesario contar con un reglamento que regule 

su uso, mantenimiento, supervisio n y control, evitando riesgos operativos, legales y financieros. 

 

El presente reglamento tiene como objetivos: 

Regular el uso y la asignacio n de los vehí culos institucionales. 

Establecer procedimientos claros para el mantenimiento preventivo y correctivo. 

Garantizar el cumplimiento de las normas de tra nsito y seguridad vial. 

Promover la responsabilidad de los usuarios en la proteccio n del patrimonio vehicular. 

Facilitar la supervisio n y control administrativo del parque vehicular. 

          

 

 

              

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

BASE LEGAL 

 

ORDENAMIENTO                                 APARTADO 

DISPOSICIONES LEGALES 
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CAPÍTULO I.  

1. Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

 

 

2. Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México  

 

 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México  

 

 

 

4. Ley de Bienes del Estado de México y 

Municipios  

 

 

 

 

5. Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y 

Municipios  

 

 

 

6. Reglamento Interno del DIF Municipal  

   

 

 

 

 

7. Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 

relacionadas con seguridad y transporte  

  

. 

 Artículo 134: Establece que los recursos 

públicos deben aplicarse con eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas. 

Respaldando la gestión y control del parque 

vehicular.  

Artículo 40 y 115 : Garantiza el correcto uso 

de bienes públicos estatales y municipales, 

incluyendo vehículos oficiales, asegurando 

su conservación y administración.  

: Artículo  1: Regula la organización, 

facultades y responsabilidades de los 

municipios, incluyendo la administración de 

bienes y vehículos asignados a 

dependencias municipales como el DIF.  

Artículos 15, 19 y 22: Establece lineamientos 

para la administración, conservación, 

disposición y control de bienes muebles e 

inmuebles, incluyendo vehículos oficiales.  

 

Artículos 7: Define las responsabilidades de 

los servidores públicos en el uso, resguardo 

y gestión de bienes públicos, incluyendo 

vehículos oficiales, así como las sanciones 

por incumplimiento.  

Capítulo Administrativo: Contempla la 

estructura orgánica, facultades y 

procedimientos internos para la gestión del 

parque vehicular y otros recursos 

institucionales.  

7. Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM) relacionadas con seguridad y 

transporte  

 • Disposición legal: NOM -

087 -SCT -2-2017 (Control y seguridad 

de transporte terrestre) y demás 

aplicables  



 

CAPITULO I.   

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la administracio n, uso, control, 

mantenimiento y seguridad del parque vehicular de la institucio n, conforme a lo establecido 

en la Constitucio n Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos (Artí culo 134), la Constitucio n 

Polí tica del Estado Libre y Soberano de Me xico, la Ley de Bienes del Estado de Me xico y 

Municipios, la Ley Orga nica Municipal del Estado de Me xico, y dema s normatividad aplicable. 

 

Artículo 2. El uso de los vehí culos oficiales sera  exclusivamente para el desempen o de las 

funciones institucionales, quedando prohibido su uso para fines personales, polí ticos o 

lucrativos. 

 

Artículo 3. Los vehí culos oficiales estara n sujetos a los principios de eficiencia, eficacia, 

economí a, transparencia y honradez en el manejo de los recursos pu blicos (CPEUM, Art. 134). 

 

CAPÍTULO II. 

 FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL ENCARGADO DEL PARQUE VEHICULAR 

Artículo 4. El Encargado del Parque Vehicular tendra  las siguientes facultades y atribuciones: 

l. Administrar el inventario de vehí culos oficiales. 

II. Autorizar la asignacio n y resguardo de unidades. 

III. Supervisar el control de bita coras de uso y kilometraje. 

IV. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades. 

V. Controlar y vigilar el consumo de combustible. 

VI. Resguardar la documentacio n legal de cada unidad (factura, tarjeta de circulacio n, seguro, 

verificacio n). 

VII. Elaborar reportes perio dicos sobre el estado del parque vehicular. 

VIII. Proponer la baja o sustitucio n de unidades obsoletas. 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO III.  

JORNADA DE USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 5. El uso de vehí culos estara  sujeto a horarios laborales y necesidades del servicio. 

Artículo 6. Procedimiento para el control de uso: 

l. Registrar la salida y entrada de vehí culos en la bita cora. 

II. Indicar nombre del conductor, destino, kilometraje y combustible. 

III. Entregar el vehí culo en condiciones o ptimas al finalizar su uso. 

 

CAPÍTULO IV.  

FALTAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 7. Se consideran faltas administrativas en el uso del parque vehicular: 

I. No registrar adecuadamente el uso en la bita cora. 

II. Usar el vehí culo para fines distintos a los autorizados. 

III. Conducir sin licencia vigente. 

IV. No reportar dan os, accidentes o desperfectos meca nicos. 

V. Vino cumplir con los programas de verificacio n o mantenimiento. 

 

Artículo 8. Las faltas administrativas se clasificara n como: 

I. Leves: errores de registro, retraso en entrega. 

II. Graves: uso personal del vehí culo, omisio n de reportes de dan o. 

III. Muy graves: uso en actividades ilí citas, sin licencia, o en estado inconveniente. 

 

Artículo 9. Procedimiento: 

I. Documentar la falta en el expediente del responsable. 

II. Notificar por escrito al trabajador. 

III. Aplicar sanciones segu n la gravedad: 

IV. Amonestacio n verbal o escrita. 

V. Suspensio n temporal del uso de vehí culos. 

VI. Reporte  a la Contralorí a o a rea jurí dica. 

VII. Rescisio n de la relacio n laboral (LFT, Art. 47). 



 

CAPÍTULO V.  

PROHIBICIONES 

Artí culo 10. Queda estrictamente prohibido: 

I. Usar vehí culos para fines personales, familiares, polí ticos o de lucro. 

II. Conducir bajo los efectos del alcohol, drogas o cualquier sustancia que altere las 

facultades del conductor. 

III. Trasladar personas ajenas a la institucio n sin autorizacio n. 

IV. Manipular, alterar o falsear registros de bita cora o consumo de combustible. 

V. Exceder los lí mites de velocidad o incumplir normas de tra nsito. 

VI. No portar los documentos del vehí culo (tarjeta de circulacio n, seguro, licencia). 

CAPÍTULO VI.  

TRÁMITES Y SERVICIOS DEL PARQUE VEHICULAR 

 

Artículo 11. Asignacio n de Vehí culos 

I. La asignacio n se hara  conforme a las necesidades del servicio. 

II. El responsable firmara  la hoja de resguardo correspondiente. 

Artículo 12. Mantenimiento y Reparaciones 

I. El a rea programara  mantenimientos preventivos cada 10,000 km o segu n manual del 

fabricante. 

II. Toda reparacio n correctiva debera  estar autorizada por el Encargado. 

Artículo 13. Control de Combustible 

I. El consumo será registrado en vales o tarjetas electrónicas 

II. Se verificara  perio dicamente la congruencia entre kilometraje y consumo. 

Artículo 14. Verificacio n y Seguros 

I. Todas las unidades debera n cumplir con los programas de verificacio n vehicular. 

II. El a rea garantizara  la contratacio n de po lizas de seguro vigentes. 

 

CAPÍTULO VII. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 15. El presente reglamento entrara  en vigor a partir de su publicacio n y sera  de 

observancia obligatoria para todo el personal de la institucio n que utilice vehí culos oficiales. 



 

 

Artículo 16. Cualquier situacio n no prevista en el presente reglamento sera  resuelta por el 

Encargado del Parque Vehicular en coordinacio n con la Contralorí a Interna y en apego a la Ley 

de Bienes del Estado de Me xico y Municipios. 

 

Artículo 17. El reglamento sera  revisado y actualizado cada dos an os o cuando la legislacio n 

aplicable así  lo determine. 
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IX. HOJA DE ACTUALIZACION  

Fecha de Actualización  Descripción de  la Actualización  
Septiembre, 2025  Elaboración del  Reglamento Interno de  

la jefatura de Parque Vehicular del 
Sistema Municipal  para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Teoloyucan, 
Estado de México.  El presente  
Reglamento interno entrará  en vigor al 
día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial Gaceta Municipal de 
Teoloyucan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CORREOS ELECTRONICOS  

parquevehicular@difteoloyucan.gob.mx 
SITIO OFICIAL DIF MUNICIPAL  

www.difteoloyucan.gob.mx  
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